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Í A PEÜYIICIÁ DE IIOI 
ÁÍ)¥SñTEKOíÁ OFICIAL 

L u i g c que lúa Sres.Álealdets y Sítere-
t&nois rtcibun ia. ^tVmeroK del BOLÍTÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
d r i n que v̂ aje mi. cjcmitlar en el sitio 
tu coatitmbra, donde periar.necors. has
ta «1 recibo del -üjxaro ni guitón te. 

S^craíarioe cuidar&n d« tüüser -
var loe BoL3 £o!eüRÍon&do& orde-
Mdaxaodta para ¡m eacuaí-ií-MHtfión, 
qu» deberá Yeriñüarés fiscia i ñ o . 

SE PÜDLICAiLOS LINES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar In suscripción. Los 
pagos de fuera do la cnpiíal se harán por librnuza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en luí' tiUscripciciHíi de trimef-itre, y ún icamente por la 
fi-acclón «Se p é s e l a que resulta. L a s sugeripcioneg atri'jsadas ae cobran 
con aumento proporcional. 

Los A junt í imien tos de ef-tu provincia abonarán la suscr ipción con 
arreglo á la CE cala inserta cu circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de ftcbn SO y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dis t inción, diez pesetas al a ñ o . . 
Húmeros sueltos Teinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las auteidades, excepto la» que 
sean á instancia de parto no pobre, so insertarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio ccnctirniente al ser
vicio nacional que dimane do Ih> mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cuntimos 
de pefieía por cada line* de inseroióc . 

Los anuncios á que buce referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 dé Diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre d« dicho año, y c u j a circular lia sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y% 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFiCÍÁL 
Presidencia áel CODSBJO áe Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin hoy edad en su 
importante salud. / 

fGaecla del rlía 15 de Abril) 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA . 
DE LA. PROVINOU 1)3 IBÓN í 

Sección facultativa de Montes 

^ . 7." REGIÓN 

. ANUNCIOS .... ; .' . . . . 

. , A las tíoco del día 16 de;Mayb pró-; 
- ximo, tendrá lugar eu la Alcaldía de 
'.Villazau'zo' la subasta do dos este . 
reos ds leña , prucedentes de.corta 
irauduleota del «Mouto grauUe>, de 
Villavelasco, bajo ol tipo do tasa 
oión de i ,50 peeotas: la que BStá 
depositada eu poder del Presidoute 
de la Junta administrativa del refe
rido pueblo "de Villavelasco. " 

León- iO de Abr i l de 1905.—El 
Deleg-ado.de Hacienda, Juau Ipfuu-, 
ció Morales. 

* * 
A las doce del día 18 do Majo pró 

xiiuo, tendrá lugar en la Alcaldía de. 
uradrfas'lu sub.ista do dos robles, 
procudeutes de corta fraudulenta del 
nionte «Gamonal y agregadost, de 
San Bartolomé, b»jo el tipo de ta
sación de i í . in pesetas: los que se 
nallan depositados en poder del Pre 
sideate de la Junta udmiaistrativa 
del mencionado pueblo do San B i r -
tplomé. 
n León 10 de Abr i l de 1906.—El 
"l legado de Hacienda, Morales. 

Audiencia provinisial de León 
TItiniISAL DE LO COMtNClOSÜ-AÜUIJISTII.VnTO 

Presentado escrito con fecha ve in
t i t rés do Mayo dul año anterior por 
D. S i i furiaco Blanco, vecino de 
esta ciudad, interponienno recurso 
cODtencioso-edÉjiuistrativo contra 
resolución dictada por.l» Delegacióu 
de Hacienda de esta próviucia en 
cuatro de Marzo del mismo a ü o , por 
la que, se le ob l igó á matricularse 
cou arreglo al n ú m e r o t r e c e „ ' c l a s e 
tercera, tarifa primera del vigente 
Reglamento . de Industrias, cuya 
cuota importa treVcientes treinta 
y siete pesetas anuales, y sele 'cón-
d e t ó u l pago de otra igunl cantidad, 
suponiéndole defraudador a IK Ha 
cieoda; pública por 'hallarse mat r i 
culado én.^el n ú m e r o segundo.' cla
se primera,' tanfa cuarta, üé' dicho-
S e g l a m o n t ó . Y eu cumplimiento dé 
lo dispuesto en el articulo treinta y 
seis dé la ley .refurmada sobre el 
ejercicio de la jusr i sd icc ión conten-' 
cioso-admii.istrntivii. se hice públi 
co por medio de este anuncio eo el 
BOLSTÍN OFICIAL para conocimiento 
de ios que tengan interés en ui ne
gocio y quiera a'.coadyuvar á la Ad
m i n i s t r a c i ó n . . 

• Dado oír Leóu. á tres de Abr i l dé 
mil novecientos liéis.—El Presiden
te, Ignacio Vieitez.—l'or manda 
do i ie .S. ; S.;.El Secretario,..;Eveiio 
Mateo. 

A-YUNTAMIláNTOS' 

. AkalAú consCitucional de 
Smla. Colombn Ue Somata 

Los contribuyentes que hayan te 
nido a l terac ión en su riqueza, pre
sen t a r án en t é rmino de quince dias 
eo S e c r e t a r í a , las relaciones de 
altas y bajas para la foroiación del 
apéndice que ha de servir de base 
para el año de 1907; debiendo ad
vertir que no se h u - i traslado algu 
no de dominio si no s» just if ica eu 
debida forma haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Santa Colomba 7 de Abr i i de 1908 
— E l Teniente Alcalde, Temas Blas. 

Alczldia, consíiíuciotuil de 
Santa María de Ordáí 

Los terratenientes que hayan te
nido a l te rac ión eo su riqueza, pre
sen t a r án dentro del plazo de quince 
días las relaciunes de altas y Uajus, 
con los docuxeutos que acrediten 
hallarse ¡uscr i tas 'oa el registro d é l a 
propiedad del partido. 

,Santa María de Ordás 4 7 de Abri l 
de 1906.—Ei Alcalde, Pedro Alvarez 

Alcaldía eoruliíieiimal dt y 
: Villazamo ' .' 

Sé abre el plazo de quince dias 
p i ra la presentac ión de relaciones 
de altas y baj'as del apéndice al ami-

:liaraaneato'para 1M07, requis i tadás 
en forma legal. ' 

Viliszanzo 7 . de Abril ,de 1906.— 
Ei A caide. Isiüru,del.Blanco.. . .' *::-

Alcaliía coiulitucióndl de 
Campottaraya 

Los contribuyeutes que hayan 
sufrido a l terac ión en su r iquezi en 
ente Ayuutamieuto. p r e seu t a r án las 
oportunas relaciones en t é r m i n o de 
quiace d íás , para llevarlas al apér.,-. 
oice al am-llaramioato para 1907.: 

Cauiponarayu 30 de iMurzo de 
1906.—El Alcalde,-Pedro de Prada. , 

Alcaldía constitucional dt 
. Vtidéras 

. Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse eú la rec-
tiücacióii del a p é o d i c é al amillara-
mieulo que ha de servir de base al 
repartimieuto de la cont r ibuc ión 
rús t ica , colonia y pecuaria de 1907, 
los contribuyoutes que hayan sufri 
do a l terac ión eo su riqueza, presen 
taran eu la Secretaria do este A y u n 
tamiento las relaciones do alia y 
baja, en papel correspondiente, eu 
el t é rmino de quince días , á contar 
desde la inserción de é s t e en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ¡ndvir-
tieudo que au se admi t i rá ninguna 
relación que no jus t iñqu^ haber pa 
gado los derechos á la H icienda. 

VaMeras 7 de Abril de 1906.—El 
Alcalde, Benito Várela. 

J U Z G A D O S 

Dou Pedro Pardo L.stra, Juez de 
ins t rucc ión no L* V.ucilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, liama' y emplaza al p rece íado 
Cándido Alvarez T a e c ú i , de 30 años 
de edad, casado, jornalero, cou ins
t r u c c i ó n , hijo de Juan y Florentina, 
natural y vecino de -Nocedo de Cu 
i u e ñ o , Ayuntamiento de Valdepié- • 
lago, en este partido judicial , á fin 
Me que comparezca en e s t é Juzg ' í do , : 
dentro del plazo de diez dias, ni ob 
j e to de constituirse éu pr is ión, éñ 
cumplimiento de ó rdenes de la Su
perioridad, referentes a la causa se-
g ú i d á . c o o t r a el mismo por el d e n t ó 
de hur to de her ráni iontas jba jo aper-' ' 
eibimiepto, de que, si no'compurece 'i 
•detit.-ó'del plazo: fijado, será • . léela-; 
rado rebeide'y lé':parará el peijuicio 
á que cu derech) haya lugar. ; 

A la vez, oncargu á todas, ¡as au , ' 
toridades y agentes de la polici i i u -
diciál , precedan á la busca y capia - ' 
ra de dicho ¿ujeto, conduciéndolo á:' 
la cárcel de este partido, en casó 
de ser habido. 

Dada en, L-i Vecilla á 6 do Abri l de 
1906.—'Pedro i y r ¿ o ListraV— l'or su 
mandado, L . Emilio M . ' Sül is . ; 

Don Pedro María de Castro F e r n á n -
i ; dez, Juez de i n s t rucc ión de, lá . . 
' 'ciudad de Astorga y su partido.'-, 

• Por la presente : requisitoria se ci • 
ta , llama y emplaza á Domingo Gar- • 
cia B i r r ios . de U años de ed -;d, .co
merciante, y domiciliado con sos 
padres en Fornillasde Aliste, y Da-
tu ral d e S u i t á Elena, partido de Lí 
B^ñezu, para que dsntru del té mino , 
de diez'dias. á contar desJe U i n 
serción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
León, eompurezc» eu este Juzgado, 
cá rce l , bajos, á ser iodugado y prac 
ticar otras diligencias en causa por 
robo de g é n e r o s eu el comercio de 
D. Lucio Abad, de Sao Justo de la -
Vega, la noche de! 28 de Diciembre 
de 1904. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades civiles y m i l i -
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tares, y agentes de la policía j u i i 
c ial , p r o c e d í a A 1 . buara J capturn 
do «1 chn suj'rt't, poüfóadüiü, tsa caio 
de sur hubioo, * mi disp ' is ioióu. 

Dad» en APtorpa li 9 ríe Abril de 
1906.—Pedrn María de Daeiro — E l 
E s c i i ü a o u , J u i i ) F.jriiáudez Iglesias 

E D I C T O 
Dou Celesti no Nieto Ballesteros, Juez 

da ins t rucción y primera instan
cia de este partido de Ponferrada. 
Hago saber por ol presente od ió te : 

Que por no haberiíe presentado pos 
tor en la subas tó celebrada para la 
venta dé lo» t-fecto* y fincas que á 
con t inuac ión ee r e f eñan , para ha
cer • fecti-vas li'S costiis originadas 
en la causa sobre lesiorjes,coutraGa 
b r M (tolurr. ga Guuzitez y Nemesio 
González Cancia. vecinos de Yebra, 
se ha acóidado anm ciar por setfun• 
da vez, y con la rebaja del 25 por 
100 de su tasac ión , seffúo ol a r t í c u 
lo 1.504 de la ley de Eujuiciamieu-
to c i v i l , la venta en pública subasta 
de dichos bienes, que t endrá lugar 
en la sala de audiencia do este Juz-

f ado el di» 12 da Mayo p ióx imo , y 
ora de las once. 

Bienes emiargados como de la propie
dad de Gabriel Qalarraga Qomüez 

tina casa, de alto y bajo, »l sitio 
de Peña Llana, t é rmino de Yebra, 
mide 24 metros cuadrados, que l i n 
da etitraudo, i la derecha. Placido 
Beceria; por la 'zquierda, legar con 
cej i l ; espalda, calle; tasada pericial
mente un ¡50 pesetas. 

Otra casa cuadra, que mide 28 
metros: linda por la derecha, era de 
Felipe Alvare?.; izquierda, cuadra 
de Ramón B;anco; espalda, má^ de 
J o s é Alvarez Valle, a l s i t io que l l t -
man el Cuadrante, t é r m i n o de di 
cho puebl ' ; tasada en 150 pesetas. 

Un huerto, que linda al Nacien
te, Francisco Kodrigiiez; M . , Fer
nando de Voces; P.¿ Baldomero Ló 
pez; N . , Victorino Blanco, al sitio 
que llaman la Dehesa, y raide 36 
c e c t i á r e a s ; tasado en 2 pesetas »0 

c é n t i m o s . ' • : . 
^ Otro huerto, con árboles , mide (¡0 

c e c t i á r e a s , en casa del monte: linda 
• al Naciente, coii Francisco Rodri • 
- guez; M. , Teodora Galarraga; P., 
J con ¿enda, y JN., Teodora Galarra-

• " g á ; tasado en 5 pesetas. 
• Otro",, r egad ío , en el Estremadero,' 

mide 46 c e n t i á r e a s : linda al Na 
cieote, Jueé Calvo; M - , - Ambrosio 
González; P , Uaouel Vega, y N . , 
Fh.ilón González; tasado en 10 pe
setas,; . .. : • '. ._• ' 

Un.prado, al sitio de U c ó s , mide 
9 á reas , 46 cen t i á r eas : linda Nacieu-

• te y . N ' ; monte; M . , Macuél Vega, y. 
•Poniente, prest; tasado ei, 50 pe-

' setos. . • • ' 
Oiro prado, á l a . Folienza, mide 

noo área, 80 oen t i á reas : linda al N a 
ciente, Teodora Galarraga; M . y P., 
monte, y. N . , valle; tasado en 25 
pesetas, ' 

Otro prado, en la Prenda, mide 2 
á reas , 56 c e n t i á r e a s : linda Nacien
te, prado de Miguel Alvarez; M.t 
Manuel G o n z á l e z ; ' P . , presa, y N . , 
más de Andrés González ; tasado on 
40 pesetas. . 

Otro, á la Bajada, de 7 áreas , 68 
cen t i á r eas : linda al Naciente, prado 
de Andrés González ; M . , m á s del 
mismo Andrés González; P , vallo, 
y N . , Teodora Galarraga; tasado en 

: 80 pesetas. 
Otro prado, en Valdecandanas, de 

3 á reas , 90 c e c t i á r e a s : linda al Na

ciente y P.. monte; M . , Ar gel Mén
dez, y N . , Teodora Galarrogtj taeo 
do en 40 pesetie. 

Otro, en las De luv i ída s , de 7 
áre»F: linda Naciente y P., con An 
gel Méndez; M . , tnoi i " , y N . , José 
González ; tasado en 25 pesenas. 

Una tierra, centenal, eu Bustillo, 
de 2 á reas , 88 c e o t i á r e a s : liada al 
Naciente, con Mateo Palla; M , Ma
ría Roea Aivarez; P., Ramón Blnn 
cu, y N . , m á s de Mateo Palle; tasa, 
da ea 3 pesetas. 

Otra t ierra, eu la Balasua, do 2 
á reas . 25 cen t i á r eas : linda Nacien
te, Miguel Alvarez; M. , se ignora, 
asi como el N . y P. con Mana A l ' 
varez; tasada eu 5 pesetas. 

Otra, en la Zubrera, de 50 centi 
á re i f : liúda al Naciente, Teodora 
Galarraga; M . , se ignora; P. y N . , 
José González' , tasada en 2 pése tes 
50 cént iui i s. 

Otra, eu el ini-mo sitio que la an
terior, de. 4 aieas, 24 c e n t i á r e a s : 
linda Naciente, Miguel Alvarez; í 'o-
i.iente, Mari-. Alvarez; M. y N . , se 
ignoia; tasada en una peseta. 

Oirá en Trso de Loniba, de 3 
áreatv linda Nacieate y P., monte; 
N . y M . , camine; tasada en 2 pe 
setas. 

Otra en Peña del Cuervo, de 4 
áreas , 24 c e n t i á r e a s : l inda Nacien
te. Antonio Gómez; M . , camino; P., 
se ignora, y N . , Mateo Palla; tasada 
en 2 pesetas. 

Otra, en ídem, t é r m i n o del mismo 
pueblo, mide 5 á reas , 40 c e n t i á r e a s : 
hbda Nie lan te , Jo. y N . camino, y 
P,. Angel Méndez ; tasida en 4 pe
setas. ., 

Otra t ierra,al Lobrigo, de 3 á r e a s , 
42 c e n t i á r e a s : linda al Naciente, 
Isabel Méndez; 41., Fraocisoo Ro
dr íguez ; P. y N , Santiago Vega; 
tasada.en 5 pesetas. 

Otra, al Buey, de 2 á reas , 80 cea 
t i á reas : linda Nacien te.'iups de Mi -
guel Franco; P., Constautiuo Gou 
zález; M. y N . , se ignora; tasada en 
5 pesetas. 

Otra, al M u é g a u o , de 90 centi 
áreas : linda Naciente, Mateo San
tos; M . , Angel Méndez; P.., camino, 
y N . , Mateo Palia; tasada en 4 pe 
setas. 

Otra, al mismo sitio del M u é g a n o , 
de 2 á r e a s : - l i n d a Naciente, José 
Méndez; P., Felipe Alvarez; M . y 
N . , se ignora; tasada en 5 pesetas. 

Otra, al Sagrado,, do 3 á reas , 24 
cea uáréaBv Iluda Ñac ieu tu , con te 
rreno baldío, M . , P. y N . , con ca
mino; tasada en 6 peseta». 

Otra al mismo sitio, de 2 áreas y 
10 céu t i á reas : linda NaciOLte, A u -

,.gel Mónoez; M . , Francisco Rodrí
guez; P., c a a t a ñ o s , y N . , Francisco 
Rodr íguez ; tasada eu ó pesetas. 

Otra, al Ferrado, de 8 á reas , 82 
c e n t i á r e a s : linda Naciente, Fernan
do de Voces; M . , Francisco Rodrí 
g u e z ; ? . , Mateo Palla, y N . , Isabel 
Méndez; tasada en 25, pesetas. 

Otra, en Peña-Leisoso , de 4 á reas , 
42 c e n t i á r e a s : linda Nacieute, A n 
gel Méndez; M , Hermenegildo L ó 
pez; P. y N . , Mateo Paila; tasada 
en 10 pesetas. 

Otra, en Soto Circo; de 2 á reas : 
lir.da Naciente, coa camino; M , 
María liosa Alvarez Valle; P., cami
no, y N . , m á s de María Rosa Alva
rez; tasada en 4 pesetas. 

Otra, eo Torromorro, de 4 á reas , 
80 c e n t i á r e a s : linda Naciente, con 
Escoba!; M . , Santiago Vega; P., 
Juan Méndez, y N . , Teodora Gala
rraga; tasada en 3 pesetas. 

Otra, en Valdecándanas , de 3 

á reas , & 2 c e i t i á r c a t : linda Naciente, 
con Miguel R o d r í g u e z ; M . , JOPÓ 
GoLzalez; P.. Miguel Alvarez, . v N . , 
Isidora Re imúndez ; tasada en 8 pe
setas. 

Otra,en ol mismo sitio,de 7 á reas , 
20 cer.tiáreat-: linda Naciente, Mata, 
M . , A r g e l Méndez; P. Francisco 
Kodng iuz , y N . , camino; tasada eu 
i pesetas. 

Otra,en el mismo sitio,de 2 á r e a s , 
5b c é u t i á r e a s : linda al Nacieate, 
Manuel Vega; M , más de Juan 
Méndez ; P , Francisco R o d r í g u e z , 
y N , Isidora Rein útuiez; tasada en 
i pesetas. 

Otra, al F e i t e g ó o , de 4 á reas , 70 
cen t i á r eas : linda al Naciente, Mateo 
Palla; M . , Froi láo Goczilez; P.. Mi
guel Franco, y N . , Victorino Blac 
co; tasada en 5 pesetas. 

O'ra , en L4mpar»B, de 7 á r e a s , 8') 
ceo t i á r eas : linda al Naciente, Juan 
Méndez; M. y N . , Mata, y 1'., Isido
ra Re imúndez ; tasada en.25 pesetas. 

Otra, en el A s i b ó o . de 1 á r ea , 43 
c e n t i á r e a s : linda al Naciente, José 
Méndez; M. y N . , senda, y 1'., Fra-
g r ; tasada en I peseta. 

Otra, á la Vega, de l á rea , 53 
c e n t i á r e a s : linda i l Naciente y P., 
José Alvarez; M . y N . , se ignoro: 
tasada «o 5 pesetas. 

Otra, ídem, de 54 cen t i á r eas : l i n 
da Naciente y M . , camino; P., Ma 
ria, y N . , se ignora; tasada en 1 pe 
seta. 

Otra, al Corro, de 2 á reas , 86 cen
t i á reas : linda el Naciente, Manuel 
Vega; M . , Felipe Alvarez; P., Mi 
guel Rodr íguez , y N . , Francisco 
Rodr íguez ; tasada en 2 pesetas. 

Otra, eu la Salina, de 1 á rea , 92 
ceo t i á r eas : linda Naciente, Francis
co Rodr íguez ; M , Teodora Galarra
ga; P., Oeoiba, y N . , Marii . ; tasada 
en 2 pesetas. 

Un nogal, eu la. Ferbrinza, eu 
prado do Felipe Alvarez, t é r m i n o 
del mismo; tasado ea 15 pesetas. 

Dos^castañosi á partir con María 
Alvarez,; eo. Sptocastillo, que linda 
Naciente, con senda; M. y P..,il8":-
noel Vega; N . , . campo c o m ú n ; ta-
sadcs'en 40 pesetas, , ' . i , : , . . ' 
"^Más 'ó t ' ró c a s t a ñ o , a l :Ribón, . juuto ' . 
al "valle; ̂ tasado en ,25 pesetas. : . , > ' -

Embargados como dé k . propiedad de 
' Nemesio 0 o n z ¿ t e z : O a r r e r a , . 

U J arca, do h a c e r - S ' c a f g á s . ' d é -
terib'radá: tasada en 7,50 pesetas.-. 

Otra, de hacer i caigasi, en el 'mis
mo estado; tasada en,4 pesetas. 
: O t r a í d e m , ' d e hacer una carga; 
tas-da en 2 pesetas. 

ü ú escañ i ! de asiento; tasado en 
una peseta 25 c é n t i m o s . 

Ua cubeto, . de echar vino, in 
ú t i l ; tasado en 5'pesetas. 

, - U a arado, tpdo.de madera; tasado 
en una peseta. ' ' , . 

Una casa, de hab i t ac ióa alta y 
baja, de 54 iuetros cuadrados, que 
Ü D d a d e t é c h a é ¡zquierda, con' calle
jas.lie servidumbre; espalda, terre 
no baldío, al sitio que llaman Peña 
Llana; tasada en 300 pesetas. . . 

. Otra casa-cuadra, que mide 8 me
tros cuadrados, al mismo sitio: l i n 
da por la derecha, con senda; iz
quierda, con más de Flaila González , 
y espalda, ídem; ' . tasada en 25 pe
setas. 

Una t ierra, en Carbalero: linda al 
Naciente, Ceferina López; M. y P., 
Ramón Blanco, y N . , se ignora; ta
sada eo quince pesetas. 

Todas en t é r m i n o de Yebra. 
Se advierte que no han sido pre

sentados los t i tu lós de propiedad de 

las fincas indicadas, ni supü. lo su 
falta; que no se hallan inscritas en 
el Registro de la Propiedad a nom -
de los ejecutados, ni de otra perso
na; que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las nos teireras par 
tes de su tasac ión; que los l icitado-
res, para tomar parte en la subasta, 
deberán previamente consignar ea 
la mesa del Juzgado el 10 por 100, 
por lo menos, del valor de aquél los , 
sin cuyo requisito no se rán admi t i 
dos, y que los gastos de escritura y 
d e m á s consiguientes, se rán de cuen
ta del rematante. 

Dado en Ponferrada á 31 de Mar
zo de 1906.—Celestino Nieto A n 
te mí, L ' C Casimiro Revuelta Ortiz-

Don Braticiano Alvarez Malagóo , 
Juez municipal de Villacé. 
Hago sabor: Que para hacer pago 

á D. Vicente Diez, veciuu de Garra-
fe, de la cantidad de ciento siete pe
setas, costas caucadas y qne se 
causen, que fué condenado á satis
facerle por sentencia ea juicio ver
bal, Eustaquio Sardico, vecino de 
Benamanel, se sacan á pública su
basta los bienes siguiente?: 

Ptas. 

Una casa de planta baja, en el 
casco del pueblo de Benama-
riel , calle del Rio, número ocho, 
cubierta de teja, mide dieciséis 
metros cuadrados, consta de 
pasillo, dos habitaciones y co
cina: linda derecha entrando, 
Cipriano Pellitero; izquierda y 
espalda, otra de Lucia Santos, 
vecinos de dicho pueblo, y fren
te, calle del Río; tasada en 125 

Uaa v iña , en té rmino de d i 
cho pueblo,y sitio «Valdecabre-
ros», de cabida¡de dos heminas, 
ó seau dieciocho á reas y c in 
cuenta cen t i á reas : linda Orien
te y Norte, Vicente C a ñ o , veci-
oo do Cabreros del Rio; Medio
día. D. Alejo Mart ínez, vecino 
de Vi) lama8án, .y Poniente, V¡c-
t o r O r d á s , de Benamárie l ; tasa- ' 
da en 75 

Una oveja, de des años ; tasa-: 
da eo . . . . . : . . . . . . . ' . . ' . . 20. 

Un catrede madera de nogal, 
en buen uso, tasado e n . . . . . ' . 1 0 * ' 

.Una cama rasa,¡de chopo,un" {; 
arca y .uü b ,ú l pequeño , tasa- "" 
dos en. 10 

Un banco con respaldo, tasado 
e n . . . . . . . . . ; . . . : . - . 2 

Oao sil lo, un arca vieja, dos " ; 
taburetes y una mesa peqi ieña. 
y baja; tasados e n . . . . . . - ' S 
.:Cuyo.remate tendrá lugar el día 

diecisiete do Abr i l p róx imo venide
r o , e n la p n e r t á del local que ocupa-
és te Juzgado; proviniendo que no se 
a ' l ia i t i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
que las personas interesadas en el 
remate', habrán ' de consignar antes 
sobre la mesu del Juzgado el diez 
por ciento, del importo do la tasa
ción, que sé carece de t í tu los de 
propiedad, y el licitador á quien 
fueron adjudicadas tas fincas, habrá 
de conformarse con la cer t i f icación 
del ecta de remate. -

Dada en Villacalbiel 4 veint inue
ve de Marzo de mi l novecientos 
seis.—Gratiniano Alvarez.—Por su 
mandado, Teodoro B. 

Don Cayetano Franco Villadnngos, 
Juez municipal.de Santa Marina 
del Rey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de treinta y cinco pesetas á D. Ma-
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uuel da Paz de E l id ido , vecino do 
Santa María del Pá ramo , que le 
adeuda Eugnnio Gouzilea Lorenzo, 
vecino de eetu v i l la , 60 soco A públi-
caeub&Bta, de la propiedad delKuge-
nio. la t i i ca H'.gu.eote: 

Tina tierra, t r iga l , regadía , en 
tércüiuo de esta vi l la , ul pago de 
San Pedro, de cabida de cnedio cuar
tal de t r igo , ó sean dos áreas , t re in
ta y cuatro cent iá reos , que limla al 
Oriente, con prado de Petra Ruodu 
Luengo; Mediodía, Je rón imo Gor.zá 
lez¡ Poniente, otra de Autooiu Mo
ral, y Norte, otra de Catalina Barra-
l io; tasada, hbrede cargas, en ciento 
uoventk y cinco pesetas. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de esto Juzgado el ilia cuatro de 
Maye próximo, hora de las dos de la 
tarde, y t o s e admi t i ráo posturas 
que no cubran las dos terce as p i r 
tes de la lasucióa , y sin que los nci -
tadores consiguen previamente el 
diez por cieuto del valor, y no po
drán exigi r más quece r t i ñeac ióu del 
acta de remate: no constan t í tu los . 

Dada eu Santa Marina del Rey á 6 
de Abr i l do 1906.—Cayetano franco. 
— E l Secretario, Grfgono Pérez . 

AM UNCIOS i m U l A L b » 

Don José Torres Mar t ínez , primer 
Tenieiite del Batallón de Ga'¿ido-
res de Madrid, n ú m . 2, y Juez 
instructor del expediente ins t ru í 
do contra el recluta oe este Bata
llón, Floriano Mart ínez Arce, por 
falta de incorporación a Cuerpo. 
Por lu presente requisitoria r i t o y 

omplvzo al referido Floriano Martí
nez Arce, natural de Fi l ie l , provin
cia de León, hijo do Andrés y do 
Cándida, 'lo 22 años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas perso
nales se ignoran, de estatura 1,&46 
metros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados des
de la publicación d" esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICUL de U provincia de León, 
comparezca en el cuartal de la Mon
taña de est'i plaza de Madrid, á mi 
d i s p o s i c ó a . para responder á los 
cargos que ea el expediente que ins
t ruyo lo re-ultau; bajo apercibi
miento, de quo si no comparece en 
el plazo fijado, le pararán los per
juicios á que haya lugar. 

A la vez, en aombre do S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judic ia l , para que practiquen 
activas diligenciasen busca del re
ferido procesado Floriano Mart ínez 
Arce, y en caso dé ser hab.do, lo re -
mitán preso, coa las seguridades 
convenientes, á este cuartel d é l a 
Mor.taña, y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
del diado hoy 

Dada eu Madrid á 5 de Abr i l de 
1906.—José Torres.—El Secretario, 
Ltsardo Harnárdez . 

Don José Torres Mart ínez, primer 
Teniente del Batallón do Cazado
res de Madrid, n ü m . 2, y Juez 
instructor del expedientu ins t ru i 
do contra el recluta de este Bata-
tallón, Santiago García Prieto, por 
falta de incorporac ión á Cuerpo. 
Por la preseato requisitoria cito y 

emplazo al rsfendo Santiago García 
Prieto, natural de Pradorrey, j iro-
vincio de León, hijo de J m n y de 
María Manuela, de 22 años de edad, 
de oficio comerciante, cuyas s e ñ a s 
personales se ignoran, y de estatura 
1,600 metros, pora que en el preciso 
t é rmino de treinta días , contades 
desde la publicación de esta ruqai-
sitoria eu la Gacela de i ladri. i y 
BOLETÍN OFICIAI de la proviocía de 
León, comparezca ea el cuartel de 
la Montaña de esta plaza de Madrid, 
á mi disposicióu, para responder á 
los cargos que le resu l ta» ea ol ex
pediente que iostru j o ; b>jo aperci
bimiento, de que si no comparece, 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la voz. en nombre de S. M. el 
Ray (Q. D G ) , exhorto y requiero 
i todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los age >tes 
de la policía judicial , pira que prac
tiquen activas diligencias eo busca 
del referido procesado SantiagoGar-
cia Prieto, y en caso de ser h ib ido , 
lo remitan preso, con las segurida 
des convenientes, á este cuartel de 
la Montaña , y á mi dispos'Cióó; pues 

asi lo tengo acordado on d i l ig jnc ia 
del día de hoy. 

Dada eu Madrid á 5 d>! Abr i l de 
1906.—José Torres.—El Secretario, 
Lisurdo Bernárdez . 

Don José Perrero Lópaz, Coman
dante Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Toledo, 
n ú m . 35, y eocargado de la 
formación del expediente que por 
haber f i l iado á concen t rac ió i i , se 
sigue contra el recluta del mismo 
Luis Parladnrio Alvarez. 
Usando de la jur isdicción que me 

concede el Código do just ic ia m i l i 
ta r , por la preseote requisitoria 
llamo, cito y emplazo á dicho re
cluta Luis Purladorio Alvarez, hijo 
de José y de Modesta, natural de 
Coruilón, provincia de León, de 22 
años de edad, de oficio joroalero. de 
estado soltero, y cuyas demás s e ñ a s 
personales se ignoran, para que en 
el té rmino de treinta días , á contar 
desde la fecha en que se publique 
ci te documento, se presente en Za
mora y cuartel de Infanter ía , á fin 
de que sean ol ios sus descargos; 
bajo apercibimiento do ser declara
do redelde si no compareciese en e l -
referido plazo, s igu iéndole el per
ju i c io que haya lugar. 

A la vez en nombre do i . M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
& todas las autoridades, tanto civiles, 
como militares y á los agentes de la 
policía j u d i c i a l , para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido acusado, y caso de ser habi-

i ? 

ti* 

111 
m 

•8 • ' BOLETÍN OFICIAL DE LAIPHOVJNCIA DE LKÓN 

sus Ordenanzas el seguro mutuo entre todos los que la com
ponen, y eu tal caso, podrán los que no quisierau someterse 
á esta nueva re lac ióo, manifestarlo, dentro del 'plazo fijado-
para las excusas, considerándose al qué asi lo hiciere, desli
gado de derechos y obligaciones en cuanto al seguro, pero 
perteneciendo á la Comuaidad pára los d e m á s efectos. 

- Las cuestioBes que sobre todos esos seguros. sorjaa, ge r in 
de la competencia de los Tribunales, salvo el CUBO oe que,' , 
susc i tándose "aquéllas entre dos ó mas interesados, y uo sien
do parte como persona jur ídica la Comunidad,' representada 
.por el Sindicato, se coafte á é s t é " la deci í ioü del asunto ea 
juicio de amigables coropoóedores , por acuerdo Je los lotere-
sados, especial, expreso y posterior al hecho á que la cont ien
da se, refiera, sin que puedan contener las Ordenanzas la 
obligación general y previa de tal sumis ión . 

Dichos compromisos se reg i rán por lo establecido eu el Có
digo c i v i l y ley de Ecjuiciamiento. . 

A r t . 23. Las reglas do policía contenidas eu h t Ordenan
zas, encaminadas á evitar perjuicios cou ocamou de obras, 
plaLtaciones y actos semjantes, es tán sometidas a las dispo
siciones que contiene el art. 12 de este Kegiamoutq. ; 
' A r t . 24. Todos los asuntos que las. Comunidades hayan 
de resolver como propios. de su competencia , lo .harán por 
medio de una junta general. 

Todos los que. como el a r r eg ló , de un camino ó limpieza 
de un d e s a g ü e , afecten tan sólo a u n grupo d é ; interesados, 
p o d r i ó resolverse en juntas especiales ó parciales. 

TÍTULO I I I 

De las excusas p i r a formar parte de las Comunidades 
de lairadores 

Los propietarios que con derecho á ello quieran 
e formar parte de la Comunidad, de conformidad 

A r t . 25. 
excusarse de formar parte c 
con el art. 4.° de la ley, deberán presentar sus solicitudes, 
documentadas, al Sindicato en el plazo de quince dias, i que 
se refiere el art . 41 de este Reglamento. 

A r t . 26. Transcurrido el plazo concedido para excusarse 
de formar parte de la Comunidad, no podrá formularse aque-

BotETiN OPICIAt, DE LA PROTINCIA DE LEÓN 

Tercero. Vigi lar para que se. conserven limpios los des • 
a g ü e s de las aguas corrientes y estancadas y todo cuanto 
afecto á la limpieza, monda, y palerías de los r íos, que no es
tén encomeodados á los Sindicatos de riego ni regidos por la 
ley.especial ae aguas.' .• " " .' i-.v ; 

Cuarto. Todo cuanto en geneml tenga relación coa el 
buen orden y vigilancia de los servicios de póiicia rural es

tablecidos ó que en lo sucesivo se establezcan y no es tén 4 
cargo de Comunidades de regantes. 

Todo lo relativo á las vías pecuarias c o n t i n u a r á á cargo 
dé la Asociación general de Ganaderos del Reino, con arre
glo á las disposiciones vigentes en la materia. 

Ar t . it." Pora la prestación de los servicios á que se refie
re el art. 3;" de la ley, se podrán nombrar' las personas que. 
retribuidbs ó gratuitamente, deban desempeñar aquellas f-m-

:clones. A este efecto so ooos ignarán nn las O donauzas ó Re
glamentos las condicioues que deban concurrir en los Guar
das, y éu sus presupuestos, la cantidad que se designe para el 
sei v ic io . • 

A r t . 9.° Las Comunidades sol ici tarán del Gobernador l i 
cencia de uso de armas para siis Guardas, debiendo concurrir 
en és tos las condiciones requeridas para los Guardas jurados 
de particulares. 

El Gobernador, ea vista de los antecedentes de los desig
nados, acordará si procede autorizarlos, y en su caso, podrá 
conceder las l icincias gratuitamente, como á ios nombrados 
por los Ayuntamientos. 

A r t . 10. Los Guardas de campo de las Comunidades de la
bradores deberán prestar, sin perjuicio de su especial mis ión , 
los servicios de vigi lancia y seguridad que se les encomien
den por las Autoridades, denunciando á és tas toda clase de 
delitos de que tuvieren conocimiento. 

A r t . 11. Como subrogadas las Comunidades de labrado
res en los servicios de g u a r d e r í a , que la ley Municipal confia 
i los Ayuntamientos, sus dependientes t endrán el ca rác te r de 
agentes de la autoridad. 

A r t . 12. Para que se respeten las propiedades, caminos y 
d e s a g ü e s á cargo de las Comunidades y los frutos del campo, 
la Comunidad podrá castigar en sus Ordenanzas: 

Primero. Todos aquellos hechos que siu revestir ca rác -
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do, lo remitan en c i l idud de preso, 
con las seguridades oonveoieutes, á 
esta plaza de Zscoura y Regimiento 
de Toledo, á mi disposicióo; pues asi 
lo teogo acorcado eu provideocia 
de est6 d ía . 

Y para que la p roseó te requisi to
ria teoga la debida pabliciuad. in 
s é r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviacia de León. 

Zamora 4 de Abr i l de 1906.—José 
Perrero. 

Don Carlos de Corral y Usera, p r i 
mer Teuiente del S>.° Regimiento 
Montado de Art i l ler ía , y Juez ins
tructor del expediente coutra el 
art i l lero Lorenzo Mart ínez E icu 
den:, por la falta grave de prime
ra deserc ión . 
Pur la presento requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado i n 
dividuo, natural de Penoufca, pro
vincia de Orense, hijo de Toribio y 
de M&ria. soltero, do 22 años de 
edad,de oficio kbrador .yde estatura 
1,620 metros, pura que ea A t é rmi 
no de treinta dias, cont.doa desde 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Olí 
cial de la provincia de Orease, se 
presente en este Juzgado, que tieoe 
eu residencia olícial en el cuartel de 
los Dolv , calle del Pacífico, c l ime
ros 20 y 30, do esta Corte, para res
ponder á loe cargos que lo resultan 
en el expediente qiie le instruyo 
por la faifa grave de deserc ión; bajo 
apercibimiento, de qua si no com
parece eu el expresado plazo, eerá 

declarado rebelde, s igu iéndo le el 
perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y ¿ los 
agentes de la policía judic ia l , para 
que prüct iquen activas diligencias 
mi la busca y captura del acusado 
Lorenzo .VJartinez E í c u d e r o , y caso 
de ser habido, se le conduzca á esta 
plaaa, ¿ mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme 
lo he acordado en dil igencia de esta 
fucha. 

Dada en Madrid á 4 de A b r i l de 
1906.—Carlos de Corral. 

Don Carlos de Corral y Usera, p r ¡ -
mer Teniente del quinto Regi 
miento Montado de Art i l ler ía , y 
Juez instructor del expediente 
contra el artil lera Antonio Buján 
López, por la f i l t a grave de p r i 
mera desorción, o 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado i n 
dividuo, natural de Vilamelle, pro
vincia de Lugo, hijo de Manuel y de 
Ramona, soltero, de 21 uQosdeedad, 
ce ofició jornalero, de estatura un 
metro 6-10 mi l ímet ros , para que ea 
el t é rmino de treinta dias, contados 
desie la publicación de esta requisi 
toria en la Gaceta, de Madrid y Bote 
Un Oficial de la provincia de Lugo , 
se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el 
cuartel de los Duk«, calle del Pacifi -
co, números 20 y ¿0, de esta Corte, 

para responder i los cargos que le 
resultan en el expediente que. le ius 
t ruyo por la falta grave de deser
c ión ; bajo el apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado 
plazo, se rá declarado rebelde, pa
rándo le el perjuicio á que haya l u 
gar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Bey (Q. D, G ) , exhorto y 
requiero í todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes do la policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Antonio Buján López, y caso de ser 
habido, se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fe 
cha. 

Dada en Madrid á 4 de A b r i l de 
1906.—Carlos de Carral. 

Don José Perrero López, Comandan
te Juez instructor del Regimiento 
de Infanter ía de Toledo, n ú m . 3i>, 
y encargado da la formación del 
expediente qua por haber f i l i ado 
á concen t rac ión se s:¡rue coutra 
el recluta ' del mismo José Garc ía 
Castro. 
Usando de la ju r i sd icc ión que me 

concede el Código de just ic ia mi l i 
tur, por la presente requisitoria l la
mo, cito y emplaza á dicho recluta 
J o s é Garcia Castro, hijo de Vicente 
y de Bibiana, natural de Oaucia, 
provincia de León , de 22 ¿ños de 
edad, de oficio ' jornalero, de estado 

soltero, y cuyas demás suñas perso
nales se ignoran, para que en el t é r 
mino de troiuta dias, á contar desde 
la fecha en que se publique esca re
quisitoria, sa presente eu Z imora y 
cuartel de I i f i u t e r i a , á fin de que 
sean oidos sos descargo?; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido 
plazo, s igu iéndole el perjuicio á que 
baya luga r . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi les 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del r e 
ferido acusado, y caso de ser habido,, 
lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á esta 
plaza do Z i m c r a y Regimiento de 
Toledo, 6.mi dieposición; pues asi lo 
tengo acordado eu providencia de. 
estedia. 

Y para qua la presente requis i to
ria tenga la debida publicidad, i n - . 
sé r tese en el BOLEIÍN OFICIA!, de la 
provincia de León. 

Z imora 4 de A b r i l de 1906. - J o s é 
Perrero! 
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t e rde delito puedan causar daño, ó perjuicio a les propieda
des ó frutos del campo, á la conse rvac ión de los caminos r u 
ral ee y servidumbres y á tos d e s a g ü e s , cualesquiera que sean 
las personss que lo» realicen, sin más limitaciones que las' 
contenidas en los articules 625"do! Código penal y 77, en s ü 
p á m f o 1." de la'ley Municipal vigente. *No podrán castigar 
n i conocer de'los hecho? comprendidos, en los .ar t ículos 611, 
612 y S\3 del Código penal, cuyo codoertniento es dé la com
petencia de la Autoridad judic ia l : ..„ ', . ' 

.Si 'guodo. ' El. ir jcümpiimiodto.i 'por parte de los interesa
dos de los acuerdes adoptados^por la Comunidad. 

A r t . ' l S , " Para los efectos del ar t ículo anterior,: las Orde; 
nanzas de las Comunidades de labradores cons iderarán como 
cerradi-s y acotadas; aunque no l o ; e s t é n . m a t e r i a l m e n t e , to- -
das los. fincas rús t i cas del t é r m i n o municipal , salvando 
aquellas en que el ducBo declaré" exprés»rocote lo contrario. 

A r t . 14. Los propietarios que quieran autorizar eu sus ' 
fincas actes de los prohibidos ó castigados por las Ordenan- , 
zas, podrán hacerlo, siempre que dichos actos no redunden 
en perjuicio de tercero n i se.hallen prohibidos por las leyes, 
en cualquiera do lus siguientes' formes: — 
!; Primero. Declarándolo en las "'.ficinas de la Comunidad, 
que deberá hacerlo públ ico. . . ' '; ' 1 . 

Segundo. Permitiendo el acto á su presencia. 
- Tercero. Autorizando completamente ai interesado en la 

. forma prescrita en los Ordenanzas. 
Si a lgún comunero quisiera hacer m á s amplio úso de su 

' derecho concediendo licencias éu forma distinta á la prescri 
ta en las Ordenanzas, podrá verificarlo, poniéndolo previa
mente en conocimiento del Sindicato. ' : . 

A r t . I b . ' Los Guardas nombrados por las Comunidades de 
labradores irripediráu los hechos que las Ordenanzas prohi 
ban ó castiguen A los que nó justifiquen la necesaria autor i 
z a c i ó n , aunque aleguen haberla obtenido. 

A r t . l t i . Los usufructuarios, usarios, colonos, arrenda
tarios, aparceros y cuantos, en general, cul t ivan una finca, 
t e n d r á n , por lo que á s u s respectivos intereses concierne, los 
mismos derechos y obligaciones atribuidos á los propieta
rios. 

A r t . 17. Las prescripciones de las Ordenanzas y el serví 
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ció de gua rde r í a no po i rán encaminarse nunca á alterar el 
estado posesorio. A i impopérse multas por alguna falta, par
t i rá el Jurado como base de la posesióo no disentida. 

Cuando acé rca ' de ésta ó.dé Ik propiedad se suscito cues t ión 
entre.los'.in'teresadtis, y d e ellá- pueda depender el fallo, el 
Jurado se ' ábs t éodrá de conocer de la falta, á nó ser que trans-
cúr r idós dos meses desde la s j e p e n s i ó n delv. procedimiéntó,* 

. jos ' in té resados no hubiore.o promovido la cuéat ión préyi'a 'an—. 
te la Autoridad competente •. 

Lés Cómunidadés -y sus J u r a d ó s ' s e : Abstendrán "de resol
ver eo los cuestiones relativas a los bienes •de que trata e l 

,ar t . 8:° de la ley de B de Mayo do 1855.- -• 
A r t . 18." La cómpeténc ia de las.Co'muDidades en cuahto á 

caminos, se refiere ú t i icáu ien té á los rurales y-á ios vecíniiles 
que expresamente les confiera' el Ayuntamiento , abarcando, 
los trabajos de e jécuc iónVy. reperac ió i i , como asimismo la 
re i t eg rac ión dé los mismos, 'cbñ arreglo á lo preceptuado en 
la ley Municipal . '' " . '. . -", -.- " : • V . '. v ' 

Cuando.la Comunidad necesite.abrir- ó modificar los ca
minos que le es tén .cpufhdos, 'deberá" S'.'jetatsa á.la ley de. 
Exprop iac ión forzosa. . • .. '. 

: A r t : 19: - .La obl igación de; . i teñder ;á ' la reparac ioá de- c a - í 
minos alcanza tan solo á los'iñ'teresadó's'eii su 'conser 'vác ión ," 
y DO,"por co:is 'guiente, . .á los que no los ut i l icen ni necesiten. 

A r t . 20. L i s Cnbaúni.dadtís de labradores só lo .a tenderán á 
la limpia de d e s a g ü e s que no estén:co¡;fiados á los Sindica
tos de riego?;"y, los gastos que ocesiónen se r án de cuenta de 
los interesados. 

A r t . 21 . "LasiOrdenaoziis de t e rmina rán la " forma en que 
" haya de atenderse á la reparación y coueeryac ión de caminos 

y l impia de desagües y la proporción en que hayan de con
t r ibui r los propietarios ó labrauores interesados. 

Para dicho fin podrán establecer la pres tación personal, 
que será obligatoiia para los asociados. 

A r t . 22. Los seguros mutuos que cualquiera de los in te 
resados celebre con otro ú otros, pero uo todos de los indiv i 
d ú o s comprendidos eu la Comunidad, ó con perfonn e x t r a ñ a 
á é s t a , no es ta rán sujetos á regla alguna por la misma esta 
blecida. 

Sin perjuicio de ello, podrá la Comunidad establecer en 


